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ADQUISICIÓN, SUSPENSIÓN Y PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE DIPUTADO 
 

11L/CD-0041 - 1108530. Expediente de diputado de D. Daniel Carrillo Muñoz. 
  Daniel Carrillo Muñoz. 
 
 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 10 de julio de 2024, considerando 
cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en el artículo 10 del Reglamento, ha tomado conocimiento 
de que el diputado de referencia ha adquirido la plena condición de diputado y ha acordado publicarlo en el 
Boletín Oficial del Parlamento.  
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 
 Logroño, 10 de julio de 2024. La presidenta del Parlamento: Marta Fernández Cornago. 
 
 

 
COMPOSICIÓN Y CONSTITUCIÓN DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 

 
11L/CGP-0004 - 1100226. Composición y constitución del Grupo Parlamentario Socialista. 

  Grupo Parlamentario Socialista.  
 
 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 10 de julio de 2024, visto escrito 
número 8583, de fecha 27 de junio de 2024, en el que se hace constar la incorporación del diputado don 
Daniel Carrillo Muñoz al Grupo Parlamentario Socialista y la aceptación de su incorporación por el portavoz, 
toma conocimiento del escrito y, como consecuencia de esta modificación, acuerda dar publicidad en el 
Boletín Oficial del Parlamento a la nueva composición del grupo de referencia. 
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 
dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 
 Logroño, 10 de julio de 2024. La presidenta del Parlamento: Marta Fernández Cornago. 
 
  Portavoz:   D. Javier García Ibáñez. 
  Portavoz adjunto 2.º:  D. Sergio Martínez Astola. 
  Portavoz adjunta:   D.ª Sara Isabel Orradre Castillo. 
 
  D. Daniel Carrillo Muñoz. 
  D. Jesús María García García. 
  D. Miguel María González de Legarra. 
  D. José Ángel Lacalzada Esquivel. 
  D.ª Ana Belén Martínez Sánchez. 
  D.ª María Somalo San Juan. 
  D. Ricardo Velasco García. 
  D.ª Ana Victoria del Vigo García. 
  D.ª María Teresa Villuendas Asensio. 
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